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El Banco pone a disposición del cliente una suma destinada a la compra en la red comercial de
equipos de cocción de alimentos.

Dirigido a: personas naturales cubanas.

Modalidad: Línea de Crédito (financiamiento con un límite máximo a utilizar por el cliente según
sus requerimientos).

Moneda: Pesos cubanos (CUP).

Condiciones mínimas:

Importe mínimo: 300,00 CUP.
Importe mensual mínimo: 30,00 CUP.
Plazo máximo de liquidación: 5 años (60 mensualidades)

Garantías:

Para importes menores a 5.000,00 CUP se acepta un fiador solidario que pueda cubrir
las mensualidades.
Se aceptan otras garantías incluidas en la legislación vigente.

Alcance: En todas las sucursales de Bandec en el territorio nacional.

Documentación a presentar:

Documento de identidad.
Formulario de solicitud.
Documentación que se solicite sobre las garantías.

¿Cómo acceder al servicio?

Las personas interesadas en solicitar este servicio podrán presentarse personalmente
en la sucursal de Bandec. Le garantizamos el asesoramiento necesario.

Para conocer la ubicación y teléfonos de contacto de nuestras sucursales acceda a
Contactos de Sucursales.
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